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4 a dan 2 Gucsaqua, Capital de da Provincia del GuUcyaz, 

DEL CANTON y 
5 veíntisela de unio de rail novecientos GUAYAQUIL reintisels 

Ab, MARCOS N, A A ET ra 
DIAZ CASQUETE ' ETT y Sea abogado MARCOS DIAZ CASQHUETE, Hotaryo 

  

este Cantón comparecen las siguientes 

8 personas ALEJANDRO ROLJSAZ FSEÍáAS, casado, entero COmnmmercial E da 

rar 9 de nadonaldad chilena v, HOBMA FAMHAS SANZANS, iaeadeo y OEA, 

10 de casa, de naclionalbdad chilena los comparecientes mayores de 

11 -, A 6 e cr], 
a dornicfados en esta ciudad, capaces para obligarse 2 had ALAS m 2 a 

O 12 contratará quienes de conocer, dov fe, Blen Instuados en el objeto s. A AS PUES 

13 y resultados de esta escrtura oa la que proceden Como ya queda 

14 aicado e A A A A 
do con araplla y esmerada libertad, paca su otorgarmento fre 

5 present aron da Minuta del tenor siguiente: Minuta: "SEÑOR 

16 HOTARIO.- Simase autorizar la Escobara Pública de Constitución de 

> 7 17 1 . la Cormpañia Snóntina dencrainada ALETAS CLA, que +e confiena 

18 a tenor o ode lazo siguientes clausutas: CLSLEULA — PRIMENS: 

19 INTERVINIENTES. Interviener y celebran More y senluntariamente el 

tesente Contrato de Constitación de Compañta, las. siguientes 

mo PE . persones 0. ALELEMDRO CO 187 FAplá2, de nacionalidad chilena, 

estado sv ocgsado, de profesión  Ingentero comercial; pi 

Íelddentes en esta ciudad. de Gueraqui, háblles yo Capanes 

contratar. CLAUSILA SEGURA: CONSTITUCION DE 
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La COMRPSPLA; Los nteramentes declaran que es voluntad constituir, 

como er efecto constihiwen la Compañia Anónima denominada 

ALUROJAS TA, que estara sujeta a la Ley de Compoñios y los 

siquientes Estatutos: CLSUSULA TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA ¿NOMIMA —ALUROJAS —Ciá.- ARTICULO — PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO. - Conste por el presente contrato de 

Constibición de una Compañia Anónima que se denominara 

AUrROJAZ Cá,, con domicilto en la cludad de Guecraquíl, con 

faculbad de establecer sucursales, agencias 2 cualesquiera ofha 

dependencia dentro o fuera del Pals.- ARTICULO SEGUNDO. - CGB.IETO 

SOCIAL. - El objeto social de la compañia es dedicarse al desarrollo 

, F ardid IS | aria aha ar tancias MIE Tisez desde al culiao A el A A Lal « 
' 

cosecha hasta su comercialización, tanto dentro del pais como en 

el extranjero; al desarrollo y explotación ganadera en todas sue 

ez, Sy comercialización tanto nacional como internacional a 

ncustrallzación y comercialización de productos agricolas y 

pecuarios, tanto el territorio naclonal como en el extranjera; la 

captura = industrialización de productos del mar, de los rios y 

lagos v su comercialización; la instalación de laboratorios para la 

producción de larvas de carnarón y oras especies blogacudticas; da e pr a 

conejruenón de plantas procesadoras de alimentos ya se0 para el AS 

tl rl e 

aarairistración de supermercados; podr á adquirir en propiedad 

arrendamiento o en asociación toda clase de plantas industriales, 

OS Va Sed para empaque, envasamiento o cualquier atra forma para 

ha comercialización de productos del mar, de los ríos, € gricolas, 

pecuarios, texfiles, cerámicas y quimicos; a la compra, venta, 

permmiba y arrendamiento de bieñes inmuebles, incluctre las sy elas 

espsurno Rumano, vegetal o animal ada instalación, explotación y 

A 

EN 
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oo comercia ación inmobiliarias (de temente ada ConSliucion de 

dao clase de vieras, residenciales, centrar 

comerciales, condorainios, fábricas industricles; ebechyar poe cio ARE A Pt A 

E de desarrollo urbano o rubal, pudiendo colebrar contratos 29m 

poe dades 0 Mraz pre blicas oy cerpublizaa] 2 + 

  

Y sastruca 42 7 de ARA E A 

2suontes, deropuertos, terminales terrestros, puertos Paria y 

Auacies, vi lea py Ey tabruaci 1 Y ñ Ca NN 10h ARAN ie Hielo y Hori 
OS e 

aye formas; alla inctustrialización, procetarmmiento y comercialización a De 

del agua, selección y sedaluación ode 

CC] bo A Wo A AE orntia d tata: e Sa d E io Lar AA 

cegode Obreros, secreloriaa, perional sermiccllA: 

apecilidades y personal califlccado en 

cenvicios de procesamiento de datos 

  

sáquibados; arnalisia, desarrollo, implernen 

D Spas iaución 

  

| oomnputación y ecironicoa aportar, 

Suportar, COmMprar, vender, Olcinbulr Y COMENTIaNaar Capua, 

Caps y dermis Elena para zo medico, dental y de laboratorio, 

meMcinds, Ooarnetidos, prodintcs Guindos, illes ce Oñono, ener 1 

  

IEFOoFraa os EA 
IN] A 

  

   
   

  

   

DE, MOTO, POONGUINdOs, POOQUIDNONCE, SUS DANOS y Pepuentos, 

as nsiramentos Médicos Y UIrurgicos, medicamento de 

    AS | hire Ano, animal, 

  

hibcraborioa, pyerberial de CUPTUaioTa, 

de araña, qui dordolegicon yo rmiobles 

mia do Uan TOA ON ETA COB 1 . A A A opos ose 

  

. e AT Ha ne , ciyyrariea hna Para Pompa. 5 EL MEE nt A EE ES
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as de equipos Muñfcos Y de implementos 

  

vda construción de anto madera 
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 “anubachunadar y estro huradia, 

  

inshtirnento de 

  

mobiciclotas, Ianchas, taojoros 

mios A sados, Pue 

  

v uegos infantiles 

  

       para uso doméstico, duetrial y. Jal 2cquipoz de 

  

praterann dnchustpal, prochictos. Mete Hcos, espupos de imprenda o nt A AAN a ie 

cn Popuiectos, del Coma ode El madera porn pinturas, procke, bos e mr 2d A 

da Ferro, de nera, producto: alirnendicios. para Ol COMaurmo 

hurano, animal o vedetal, artículos y iones para ba ucliadol 

   
eb recia y bel, de aupa atemaz de 2Ovraincación Y 

     

  

   

de pura, ropa oy prendas de po a A 

Bibi, ala, joyas 4 article 
e y 4 4 

Rebudbaa apoyada as CTRA 

productos de confiberia, product 

dectodomesticos, bienes Y Mmadquinaride para da conección de 

arpas "pales, pOrTurnozs, vioroa, Pacotebia, Aealiodp 

   
Sra caciones. ura 

AA A Y 

  

Hen La E 0 

Mernptps 
7 q 

  

Maquinas Of maduras para de industria y Ya Ma 

aanicultura, Capanabos. lopograficos, inetrumentos dde Óphoae: 

  

aparideaso yo Summuniciros articulos ce     

dar, POCO PATONES IO, Pp OS de 

  

apetira So Paren fiicionalo ya en e] cer inn de os dor dejos 
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Giulapagos y sl taristao internacional rrediante la Instalación y 

viraniesiración de ena de iajez, — Peotelez, moteles, 

5, CMdcade)os 

vacacionales, parques mecánicos, casinos, salas de Juego Y azar; 

prestar senryios esperados on las areas de Conciruecion, 

lrapleza, le instiiadionez elechnicds y Mmecanias; 1 Preslar 

cenacioz. de Msssoria. 2 dE OIDO JUndicos, (OLONDmnicoz A 

ainablbano y ANA, woshicacionas da meraada 

comercialización banto en el palz coma en Sl exbtanjero, 0 

=
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¿L
s carga, mercaderia y posajerda porsad o derea, Fura a : AE . i- 

E 4 0.4 hon od o terrestre a ramos de terceros; dedicarse a la publicación y 

camerdciólización nacional omo imernadional de toda clase de 

obras informocióivas, cienbricaga, Ccultinales, ceporibiaa, Uheraric, 

artisticas yo dle cultura general a da cdibasión mediante publicaciones 

alletos, revistas, escritos, bros y demás; ala radiodifusión ya 

134 20n equipos propios os alquilados para Ja radiodifusión de toda 

hise de programa a da mestbilacion y rantentmiento de balefonas, 

cubles, redes y centrales telefonicas; ala instalación de PTAS o A MI a A 

merdalización de produtos oque se expenden en laz mismas; 9 

ridad pesquera en fedas FUE WIR esto 62, exinacdlón 

Sanar Sora raatiz ación da toria ae a 

del omar y de los ros; consimucción y explotacion dde 

Sonia: ENCORE, LA ABONO 

PE lr rancionode 10 PUTO: IN mia An aMauber de Parras 
oa 

tarrsaires, embriones pra Ñ maz y Hiuaales para e tato 

manga y pasajeros 4 das actividades propias ode La 

rias o araplldao ana pacien, ie tal suerte olle e podra 

Lproepecaio?, ap bOn, TO LIzición, Oxplo racional 

A



orocezarmento + industrialización, beneficia 0. concentración, 

fundición, transportación y comercialización de toda clase de 

minerales, de metales ferrosos Y no Torrosos, cameras y demas 

pararaedtiros en el descarrolo minero en todo, en terror lo pocional 

pudiendo adquirir y endjervaár mirvie y Hdo derecho minera dentro 

y iueraodel país. Tarnmbién tendrá por objeto dedicarse a explotar 

y
 “alii, Canderae a crmentos, Ca, arcillas 0 sirailaras ” 

; mnerdles ferrosos y no ferrocos, adsl como efectuar estudios do 

localización o trabajos de cateo de loz mismos, o de extracción o 

purifcanión de sus productos. También tendra por okbjebo E 

dedicarse a da comercialización, industirialización, exportación + 

  

importación de todo Hipo ode rmetalezs Y rmunendales, 499 sq) en ToOrrmma 

te materia prima o en cualquiera de Sus Tormas Maniac Hurnachae o 

ecirueturadas, por cuenta propa O de terceros, La compañía 

podra draportar, comprar o arreglar Praquinarda liar y posada 

cara venñiculos Iiáanos pesados para la explotación ralrera y Sua 

dernaidos. 4 da instalación de dquasolineras para la odietribución 

camerdalización de gasolinas ss Olesa, que y demás derbrados del. 

cetroleo; a la instalación de tecnicentros para la comercialización 

Cnel Yodistribución de toda oclaze de llantos, aros y demás accesonos 

  

para repuestos y veRicdlos, a da coretruecdión de plantas 

proenesadoras de alimentos y de productos a sed para e 

COnaurnO RUMIana, aniraal o vegetal adaoacirádad mecano corno 

caraslanitzba, intermediaria, Prandaiataria,  meardante,. Gente > 

representantes de personas naturales e juridicas; (do comprenda, 

permuta por cuenta propia de acdones de compañia ANORIroa y 

de poyrte pociones code mp ar alirniboda, a ser distribuidos, o endba, E AA A $. a Aid mpordd 

representante 1 msionieba de personas iafurales o furidicae,



1 nicionales O edranjerda cuya actriidad tonga relación con ode 

NOTARIA . 
GESIMA PRIMERA 2 objeto social; podra ejercer toda dctbadad industebal, Comercial y 

=P 

3 de inversión relacionada con su objetivo, para el cumplimiento de id A 

3 uo ofeta la compañia podrá realizar todos los actos y contratos 

  

GUAYAQUIL 5 permitidos por la Ley, así como asociarse con piras compaliaz 

b. MARCOS N. * * o a TER EON Lo 
'AZ CASQUETE. 6 contitiidas o por conshhairse.- ARTICULO TERCERO,- PLAZO, El plaza 

7 de duración de la Dociedad es de CINCUENTA ANOS, los mismos que 

8 ze contarán a partir ode la inecripolón del presente contrato en el oña A A -* 

9 Ragietro Mercantl,.- ARTICULO CUARTO - CAPUTAL ,- El capital de le 

10 Compañia. es de CIICO MILLONES DE CIACBES Uf CO CIO, e) 

11 drácdido en cinco ral aeciones ordinarias, Rominafras por valor de A 

0 12 lar cra A tr es cada Una, Mmamerndadas del Cero cero cero Und nt 

13 co rail. ARTICULO GUINTO.- DELS ACCIONES El titular de don 

14 auopies sep aquel qUe consta conno tala el lldbro de Lecciones y 

15 totiónietas de la compania, En aso de transterencia, pérdida o 

"16 Mestruenión dde cada uno de dos filos reprocentatiinna do 

- 70 acción, se obsereara lo establecido en la Ley de Compañias. 

180). ARTICULO SEXTO DELS EMIENON GE Las. ACCIONES. Los Hilos 

19 correspondienbez 102 OAOCIONs SUscnbae y paquidas se <rmifirar 

Dd ranbarmme ado dispuesto en la Loy, hasta dentro de los sesenta 

  

    

     

tes ola fecha de thecripaión del comraio de 

de da comprañta E tuabyuler dicción O Título. de aecior 

LA ADMIMIETRACIÓN ¿La corapañia sera gobernado 

ba General de Aeacionicias,  adranicibada. por el 

SNA N aniby en esta Estatuto, 

Lot iencianaidos hincionarios actuaran orao Adraimictadaraa con A 

28 bas pacultades y deborez determinados en da Ley el. presento 

a



an
 

  

, no 

contrate y das que la unta General de Acoonieidas deberrmine.- 

ATHLON 

turba Ia 

Sloan 

cumpliras con lo dispuesto en Jos arfículos doscientos setenta y 

eve y doscientos ochenta de la Ley de Companas, segun los A A - = .. da 0 UN 

  

rana (a Manta Sen = spal o rdinaria se reunirá por do menos ra 3 

vez ono dentro de loz frez posteriores 0) 

  

General Edraordinaria se reunirá en cualquier epoca o due Pere Y 

Inrraancadia por el iserento (Sefmmeral Cuando ste lo considero E 
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Ta
 y sacra Tfcnan Acclometa 

somicnmibos que representen por lo menos elvanticinco por ciento 

dali eocidad indicando los qastuntbos que desbon 20 Concideren 

om reste lan,- La duda eneralo sctara presidida por 

  

E! de la compañia y achuara corno secretario el iSscrente 

eneral En aso dde alusendaa de oaieunces de los funcionarios 

  

cretino de da hindaolo momento ode da reunión. -* 

    

sea binaria o Extracediriaria, 

  

AE a e pad: de rrpeor ración Sra lo dormialia DP AA 

e de ia compañia, con ocho dias de onficipoación por do menos aldo 

ide para da reunión. Mo obstante jc 

Sunda erne ral ode Acciona e or + 

  

sccopnsHbapda cuando $e curaplan das 

“lo Srta ochenta de la ley de Tomprantas, La 

  

AA, PA, hora y Ob ato e da
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EE 

reunión. ARTICULO. DECIMAL DECLAZ PEROLLACIONES GE LA JLIBTA 

SEMERAL DE ACOCIÓMETAE Cada ogecon liberada del Capital Locia 

dará o derecho q un ateo o st bar ep da Junta i2eneral de 

ecciometbiz. lada resoluciones se Honadran por macryona sairapple de 

setos del capital pagado concurrente ala peunión, excepto cuando 

ta Ley de Compañias disponga lo contrarto, De cada. Seslor, 

teo Junta General de socionisida se dleyantara un Acta 

mecano racha aque 2erd suscria. por el Presidente y +! 

enredar ode la unta (0 aocfones io Ea MO Ceres 

vato do epanán en proporción 1 su valor pagado ARTICULO 

DECABATO PRIMERO. DEC LSZ SATRIRILMNAOHES Y DEBERES GECLA JUMP? 

¡SENERSL DE ANCIONETAZ 00 Mambrar y remover al Presidente, 

Serente General y o dormas tuocionadios de la corapañta, La unta 

iará las remuneraciones de Jos funcionarios que despnen. Parada 

denia, PERMuneracion 0 Pa modón de los Samples 

adminisinaimos de la compañia se osbara dudo diípuecio 2n + 

sriicialo Decimo dercara, lero code los presentes Estatua] 

Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 

presentaren los Oarminmatradores y caraiaarnios acerca ode do: 

negocios ancidles y dictar oda resolución. correspondiente; 7 

kecolver ulorca Se la dicinmibtición de los beneficios sociales , . a 
SS <= >” 

    

fesolver acera de (a Torradiaien del Fondo de Regernaa Legal o 

baciltativo; e) Acordar bocas des raieaificacióones del estatuto eo didx 

% der cualquier deber oo rfribución d))Jos Pinclonarioa de lao 
NE 

Mp, entro las oque po se incluirá la representación legal a 

=apders “epyecrdmente contemplado dentro de don 

dos Sociales; 9) Lan dernás Tucanes y deberes conalados, E o ES 

po a Leo e a da proce ntes Ertabitos.. ARTICULO. DECIA
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“EGUNDO.- DEL PRESIDENTE .- El Presidente, accionista o no ode la 
y 

orapañia, ejerce la representación legol de la compañia el 

subrogación al Gerente General, Lerá elegido por la Junta Sonora) 

de Secionisbaqe para un periodo de cinco daños, pudiendo sel 

cemdegido indefinidamente. Entre otras sue Otribucióones son las 

siguientes: al Presidir la Junta General de Accionistas; bi Ejercer 

funciones de «administración de la compañia, 9) Las demás 

atribuciones y deberes señalados en la Ley y en los. presentes 

Estatutos, ARTICULO DECIMO TERCERO .- DEL GERENTE GENERAL .- El 

Serente General, accionista o no de la compañía, Hene a su 

carga, la caministración y el ejercicio de la reprocenta: ció les Gal, 

juoicial os extrajudicial de la compania. Zerá elegido por da Junto 

General de Accionishds para un periodo de cinco daños, pudiendo 

L
 

o
 

—.
 

18
 

O
 Alegido indefinidamente. Entre otras, cues atribuciones on las 

siguientes: 3) Cormocar a Junta Seneral E EN Aecionicbas; bi Aensar 

ario en las Juntas Generdies: 2) esigrar EN tE 
e c AS 1 

administrativos (de la compañía, deterrminane de CUE 

UNION ez y rermaneraciones con Fiultad de Pernmovey los 18 

Srecentar a consideración de da Junta Beneral de Accion 

  

informe 4nual de Labores, Balance Anual y las Liport 

Y o Sanareias, asi como la propuesta de la disinbución de Joz 

beneficios. en el yplazo de noventa dias desde la terminacion del 
.. ” 

> t + A. a 

'aconómico de la compañia e) Realizar las gestionez y 

i 

i ata 
2Sercició 

“ontratos afines o conexobz con el obisto social de la co Mprolban o, 

Blas derndez Atril ucione sy deberes señalados en dal oy y an dos 

preseptes Estatutos. ARTICULO DECIMO CUARDI DE CL9 

REPRESENTACION LEGAL Yo FUNCIONES SDMAIMISTRATO AS La 

rapresentación legal la ejercerá el Gerente General, 2] el Gerente 

AAA 
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nena estidera ausente» rapero do cobrar, el Presidente 

ajercera la representación Jegal ode la Compania. ARICA A 

DECIMO GLINTO.- GE La FEXCALIZSCION, — La Junta feneral do 

scciometas designará Un Comisario, accionista o no de la 

compañia quien ejercerá sus funciones de fircalización durante LN 

200, pudiendo ser reele cuido indafimdarnente, La Junta General 

puede revocar el nombramiento de Comisario en cualquier tempo, 

aun cuando el asunto no fiqure en el orden del día, En caso de 

alta definitiva del Comisario, el Gorente General Corrado 

unta penerdal para que e procedo aq efectuar la eciGnacion mr tr Pt 1 

correspondiente. ARTICULO DECIMO SEXTO.- DELAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL COMIZA GIO 14) MAiiar que se cumpla con Jo ciepluesto 

nora articulo igesimo de da Loy de Compañias Ri falar le 

correcta adrministración de la completa y todas sus Operaciones; 

Preparar para consideración de lo Junta General al (nformae Por 

anual sobre o los. negocios. 2ommalez] Cl) Las dherrras afro nOs 

dodeberezs oque le corresponden del conftormudad oda Lay oy lao que 
tn 

liolunta General de A2ctonisbas la concedere > AETICULO DECIME 

SEPT, DECO BALAUCES- Enopl plazo rérdmmo de tec osos 

dusde el trolnta vv ono de Micieraibre de cada año, el Gerente 

lremizara y presentara od conaderdgción de los aocionzias ' a LA taa E 

Perpiidas * anenciaa de la Sodlientada, Loz dicos AS A OA o Pa 
3 

deberán eztor oa dicposición da los accionebas peor do mdd e 
4 

o. Eo 
z o antes ala l 21 ha o 3 Monda Pare A ía Panit or % Ea Des 

DN cried cdo Vin Urbe o run ae o porpearira atar 

de Sora. SETI DECIA OIEA | DELAS 

PS ES : a PA 

ME ACC mME bas prorrada o del paar ford ado da CUE Peas 

”3



í 1 ancianas, preefo reparto de ahaacdies hquad BA, A ACA EO UA 

2 nepasnbae Po raenor o oo ez por ienteocnubal, destinado o forrar 

  

4 ancuenta por cerdo del capa social, An peruicio de que Dor " 

5 resolyion de la Junta icenerol de Acciant tos acuergen ndearar dr 

6 endo de esersa Paculbati, para el Storia 22 aplicaran Dos 

7 articalos Trescientos treinda y nueva y hescientos Cuarenta de la 

Do DELLA MEA IIA 8 Le panda AEYIZULCO DECUAATA HUY 

  

10 loans establecidos por da Leyos en cuales cp oa Arno El 

11 lao ogoardaren los aecionisias en fesolución de la Junta General a 

  

12 tarada =n conformidad a la les Para lo Liusdación de da Pe. pa to pt 

15 cumpa se estara a lo dispuesto por la Ley de Compania. 

10 ELSUTULA CUARTA. DECLA SUSCRECION 7 PAGO DEL CAPITAL 

15 aL. El capital odiado ode ALUEOASS CLA Aa ado totalmente 

16 cerdo: encontrándose: prgaado de 13 siguiente manera 0) 

1. . “LEJANO. ROJAS macro al ea cien toa 

  

cada UNA, Murmer caida - 

13 de la cero cero cero uno a Ta cuatro Y 

  

2D. cp, Po ando 2) cnn Papo vla nh ode =u palori e, Ll 

  

- 4 1 217 NORMAS FARIAZ SANZAMA, ha suscrito uno accion de un ml sucre 

22: cada cuna niamerada sn Ja cinco poll, pagando el vvolnficinao 

2 anta de cuopaador o Los pros andes deccpibos se Pan ebentuacio o 

siimeraria dal corno consta del Ceorificadeo de 

>. tapital de esta compañia, otorgado por Inafitución Bxorvoaria y 

e + MNMpana. Como documento habilitante de este 

27 
entrupaenia. El osabdo fo papada delo capital Cuccribo, emba osa, 10 
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DEPOSITO A PLAZO No. 061-3466 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

    

Beneficiario 

ALSIROJAS C. A. 
  

  
  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

61 47.00 19/AG0/1996 

Valor del Capital Valor de Intereses o - o Valor Total 

1,250,000.00 99,549.00 1,341,585.00 

Centificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

GUAYAQUIL, 19 de Junio de 1996 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

     

    

Autorizada 

Verónica Moría . Anchungla 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
SUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

1 VILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

2 Resolución No. 96-2-1-1-0003128, dictada por el Intendente Juridica de la 

3 Uficina de Guayaquil, el 23 de Julio de 1996, se tomó nota de la aprobación 

4 que contiene la resolución que antecede al margen de la matriz de la 

s escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

6 ALSIROJAS C.A., otorgada ante mí, el 26 de Junio de 1996.- Guayaquil, 

7 veintiseis de Julio de mil novecientos novente y sels.- 
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OS Abog: MARTOS DIAZ CASQUETF 
9 TES Notario Vigósimo Primero 

(E Caca Guayaquil 

0 AN 

11 Ñ 0 ES t "a 

12 CANTTFICO) Que-óeñ Posha de hoy y on evapliniento de lo ordenado en > 
ja nepolución NO 08-2-)-3-0003138, digtada el 23 de Julio de 1.906, = 

13 per el Jutendento Juridico de la Oficina de (Mayequil, queda ed 
ta outa cssrituya pábltes que contiene la 'TUCTION de 

14 Cota", de fojas 16.874 a 16,000, sfmoro 2.334 del vogistro Induotrial . 
y unetada bajo ul sánero 22,000 del 0.- GueraqbiT, iola de 

15 ágrato de uld unvociontos noventa y amis. El hogistrader sercantiT.= "7. 
Gamma. 

16 

2s. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANQBADE 
18 Ceginivadar Mercal del Contén Uuayequél 

19 CINTÍYICO! Luo en fi de hey, he archivado e] certificado de afilta 
20 aidn a la cimara de Tadumtrias de Muayaquil de " ALBIROJAS Coño".-(un= 

yequíl, vuela de Agente de ail novosientas noventa y aein.- El hogiotra 
21 tar “ereantil.- NN 

22 

  

23 ; 
AO. MECTUK MIGUEL 

24 Segirwadar Mercsral del 

25 C£ATEYICD: Que econ foshe de hey, he archivado una copia eutántica de la 
escritura pública, en euupliniento de lo dispuesto en el prereto 933, - 

26 dictado el 22 de ageeto de 1.075, por el ester Presidente de la ropbbIS 
vn, publicado en el xegietro Gfieial afuero 878 del 29 de aguanto 4 -= 

27 21.97B.- Guayrquil, esñe de aguanto de mil -novezioen+os noventa y esis.-51 
agiatrador Heras il. a 
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